
Tiene la palabra el señor Edil Heber Berto.

 
 HONDA PREOCUPACIÓN POR LA UTILIZACIÓN DE 

MÁQUINAS  DESMALEZADORAS  DE  ALTA 
TECNOLOGÍA  QUE  PRODUCEN  DAÑOS  A 
CULTIVOS VECINOS

EDIL HEBER BERTO. Gracias, señor Presidente.

En la noche de hoy deseo trasmitir al Cuerpo la 
preocupación  que  me  hicieron  llegar  varios 
productores del área hortícola y frutícola, acerca del 
uso de insecticidas y  «matayuyos» en equipos de 
alta presión.

Para hacer un poquito de historia, cabe destacar 
que  hemos  manifestado  en  varias  oportunidades 
que  la  horticultura  y  la  fruticultura  está 
desapareciendo no solo en nuestro  departamento, 
sino en todo el país y que, realmente, hay una falta 
de estímulo, lo que constituye un componente muy 
importante.

En  las  zonas  de  quinta,  generalmente  los 
predios son pequeños, abarcando un máximo de 10 
hectáreas. Las quintas que fueron abandonadas el 
año  pasado,  hoy,  nuevamente,  están  siendo 
sembradas bajo la modalidad de «siembra directa».

Para  poder  utilizar  esta  modalidad,  lo  primero 
que  hay  que  hacer  es  desmalezar  el  campo  a 
sembrar.  Para  desmalezar esos  predios  están 
usando equipos de alta tecnología, de alta precisión 
—como,  por  ejemplo,  los  «mosquitos»—,  equipos 
que, incluso, hasta tienen «Gps».

Estos equipos son muy precisos, pero también 
se manejan a una velocidad muy importante. A una 
máquina  convencional  le  lleva,  aproximadamente, 
una  hora  y  veinte  minutos  poder  desmalezar  una 
hectárea  mientras  que  a  un  equipo  de  esta 
naturaleza le lleva apenas diez minutos. 

Además, mientras que un equipo convencional 
utiliza 650 litros de agua por hectárea, estos equipos 
de alta tecnología solo utilizan de 35 a 40 litros por 
hectárea;  sin embargo, se usa la misma cantidad 
de  remedio  —de  4  a  5  litros  por  hectárea— con 
ambas máquinas.

Por  ello,  cuando  estos  equipos  se  usan  en 
predios chicos, en predios de quinta, la volatilidad es 
mucho  mayor.  La  volatilidad  que  tienen  estos 
equipos abarca entre 400 y 600 metros de distancia 
si el día está sereno, pero, en cambio, si hay viento 
es mucho mayor.

¿Qué provoca esto? Provoca que hayan grandes 
contaminaciones;  los  vecinos  están  preocupados 
porque cuando se usa  «matayuyo» y/o  cuando se 
usa insecticida, se han quemado cultivos vecinos.

Considero que para estos cultivos de  «siembra 
directa» no se deberían usar estos equipos de alta 
tecnología, sino que habría que volver nuevamente 
a  los  equipos  convencionales  de  650  litros  por 
hectárea, para evitar los problemas que hoy están 
sucediendo.

Estos  problemas  se  han  dado  a  conocer  en 
estos últimos meses cuando los productores vieron 
que sus cultivos no habían tenido el desarrollo y la 
productividad esperada. Hay productores que tenían 
compromiso de entregas a fábricas y no han podido 
cumplir porque sus cultivos han sido afectados por 
estos  sistemas  y  por  estas  prácticas  de  cura  en 
otros cultivos vecinos.

En torno a este tema, hay vecinos que no han 
querido tener problemas con sus pares,  hay otros 
que no le han dado importancia y hay otros que sí le 

han dado importancia y, por ello, estos últimos han 
llamado a Sanidad Vegetal.

Sanidad  Vegetal  de inmediato  ha  concurrido  a 
los  predios  y,  hoy  por  hoy,  ya  existe  un  análisis 
positivo  de  la  contaminación  que  hay  en  esos 
predios,  tanto  por  insecticidas  como  por 
«matayuyos», en donde se detectan grandes daños.

Señor Presidente, para acompañar mis palabras 
voy a entregar un análisis que ha dado positivo en la 
zona; es uno de los primeros análisis que Sanidad 
Vegetal hace llegar a los productores.

Creo  que  acá  tendrá  que  tomar  cartas  en  el 
asunto la comisión que corresponda e, incluso, creo 
que tenemos que pensar en legislar y en encontrar 
la  forma  de  volver  al  uso  convencional  de  las 
máquinas  y  dejar  de  usar  esos  equipos  de  alta 
tecnología en predios menores de 20 hectáreas que 
producen,  como  ya  dije,  una  volatilidad  bastante 
importante entre 400 y 600 metros fuera del predio 
donde se están utilizando.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  a  la  Comisión  de 
Descentralización, Desarrollo y Agro para ver si es 
necesario  o  no  que  se  le  dé  conocimiento  a  los 
Senadores y Diputados porque considero que será 
un problema que habrá que legislar. También solicito 
que pase a la prensa en general.

Era cuanto quería manifestar, señor Presidente. 

Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, señor Edil.

Se le  dará trámite  a  lo  solicitado por  el  señor 
Edil.


